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I. PROPÓSITO 

 

La presente guía tiene por propósito orientar a las entidades beneficiarias del 

concurso FIDT 2023-II, perteneciente a los Gobiernos Locales (GL)  

incorporadas o no incorporadas al Invierte.pe, sobre el registro de documentos 

obligatorios para la suscripción de convenios a través del Aplicativo Informático 

del Concurso FIDT 2023-II. 

II. CONSIDERACIONES 

 

Requerimientos informáticos: Navegador Chrome (deseable). 

Documentos requeridos: Se sugiere revisar las Bases con antelación y tener 

a la mano la documentación obligatoria, de corresponder, por objeto de 

financiamiento, que corresponda al tipo de propuesta a registrar a través del 

Aplicativo Informático del Concurso FIDT 2023-II. 

III. DESCRIPCIÓN DEL APLICATIVO INFORMÁTICO 

 

El Módulo de Registro de Documentos para la Suscripción del Convenio del 

Concurso FIDT – 2023-II, tiene como objetivo realizar el registro de 

documentación obligatoria para la suscripción de convenio del Concurso FIDT 

2023-II. 

Las entidades beneficiarias son aquellas que cuentan con al menos una 

propuesta seleccionada del proceso de evaluación de resultados 

IV. ACCESO AL APLICATIVO INFORMÁTICO 

 

3.1. Responsables del acceso al Aplicativo 

3.1.1.  Entidades incorporadas al Invierte.pe: el acceso es a través del 

usuario y contraseña otorgados al Responsable de la Unidad Formuladora 

(UF) por el Banco de Inversiones; asimismo el/la responsable de la UF es 

el/la responsable del registro de la documentación obligatoria en el 

aplicativo. 

3.1.2.  Entidades no incorporadas: el acceso es a través del usuario y 

contraseña otorgados al Responsable de la Unidad Ejecutora (UE) por el 

Banco de Inversiones; asimismo el/la responsable de la UE es el/la 

responsable del registro de la documentación obligatoria en el aplicativo. 
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La ventana principal de acceso se muestra en la siguiente interfaz, donde 

se deberá registrar el usuario y contraseña que corresponda a la entidad. 

Gráfico 1. Pantalla Principal Sistema de Concurso FIDT – 2023-II 

 

V. REGISTRO DE DOCUMENTOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO  

 

El submódulo de Suscripción de Convenio se encuentra dentro de la opción Registro 

de Propuestas del Módulo Registro Concurso FIDT, tal como se muestra en el 

siguiente gráfico: 

Gráfico 2. Mensaje al usuario 

 

 

 

 

 

 

 

• Datos Generales: Esta opción muestra los datos de la entidad, que fueron 

registrados y/o actualizados en la etapa de registro. Estos datos serán usados 

para la generación de documentos de descarga por el Aplicativo. 

• Registro de propuesta: Esta opción permitió el registro de la(s) propuesta(s); 

asimismo permite visualizar el resultado de la evaluación de las propuestas 

registradas por la entidad, mostrando el estado en el panel. Dentro de esta 

opción se encuentra el submódulo de la etapa de “Suscripción de Convenio” que 

permite que la entidad pueda realizar el registro de la documentación obligatoria 

para la suscripción del convenio. 
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5.1. Registro de documentación obligatoria para la Suscripción de Convenio 

Para el registro de documentos obligatorios se deberá ingresar a la opción del 

menú “Registro de propuestas”. 

 

◼ Panel del Registro de documentación para la Suscripción de Convenio: 

 Ingresar a la opción Registro de propuestas, donde se visualizará el panel de 

propuestas, tal como muestra el gráfico. 

Gráfico 3. Bandeja de Propuestas 

 

En el panel se muestran las propuestas con los datos más importantes: 

→ Nombre de la Entidad: Nombre de la entidad que registra. 

→ Ubigeo: Dígitos del ubigeo de la entidad que registra. 

→ N° de solicitud: Se genera cuando la propuesta es enviada (estado Enviado) 

e identifica a la propuesta en el resto del proceso del concurso FIDT. 

→ Código único: En caso de que la propuesta sea una inversión en el marco 

del Invierte.pe corresponde código único. 

→ Tipo de propuesta: Proyectos de Inversión y IOARR. 

→ Objeto de financiamiento: Según el tipo de propuesta que se registra:  

• Para inversiones de tipo IOARR: Ejecución física para inversiones de 

tipo IOARR 

• Para inversiones de proyectos de inversión: Elaboración de ET/DE y 

ejecución física o solo ejecución física. 

→ Nombre de propuesta: Corresponde al nombre del proyecto de inversión. 

→ Fecha de envío: Se observa la fecha en que se envió la propuesta. 

→ Estado: Existen dos tipos de estados: “EN REGISTRO” o “ENVIADO”. El 

estado en “EN REGISTRO”; significa que la propuesta no ha culminado el 
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proceso de envío. El estado “ENVIADO”, significa que la propuesta fue 

enviada satisfactoriamente y puede descargar la “Constancia de Registro”. 

→ Constancia de registro: Para el caso de propuestas con estado en 

“Enviado”, estará disponible la descarga de la constancia de registro con los 

datos de la propuesta. 

→ Resultado de la evaluación: Se muestra el resultado de la evaluación, ya 

sea Seleccionado / No Seleccionado. 

→ Esquela: La entidad podrá descargar la esquela de observación de la 

propuesta, a través del Aplicativo Informático del Concurso FIDT 2023-II, 

para su conocimiento. El plazo para la descarga de la referida esquela vence 

a los 60 días calendario luego de la publicación de los resultados. 

 

◼ Propuesta Seleccionada, registrar la documentación obligatoria para la 

suscripción de convenio 

La entidad deberá ir a la columna denominada “Resultado de Evaluación” y 

verificar que la propuesta se encuentre con la denominación “SELECCIONADO”, 

para luego hacer click en la casilla y dirigirse al botón “Suscripción de Convenio”, 

tal como se observa en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico 4. Panel de propuestas 

 

 

5.1.1.  Para el registro de documentación se debe realizar los siguientes 

pasos: 

 

Tener en consideración que existe la siguiente diferenciación de 

documentación obligatoria para propuestas con financiamiento total y 

propuestas con financiamiento parcial (cofinanciamiento), tal como se 

observa en el gráfico siguiente: 
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Gráfico 5. Documentación Obligatoria por tipo de financiamiento o cofinanciamiento 

 

 

◼ Si la propuesta es del tipo financiamiento parcial 

(COFINANCIAMIENTO), la entidad deberá adjuntar seis documentos 

obligatorios, tal como se aprecia en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico 6. Documentación Obligatoria para cofinanciamiento 

 

◼ Si la propuesta es del tipo financiamiento total (FINANCIAMIENTO), la 

entidad deberá adjuntar tres documentos obligatorios, tal como se 

aprecia en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 7. Documentación Obligatoria para financiamiento 

 

◼ En el caso que corresponda, la entidad beneficiaria, debe adjuntar la 

documentación obligatoria y descargar las plantillas proporcionadas 

por el Aplicativo, de la siguiente manera: 

 

• Hacer click en el botón descargar  , la cual realizará la descarga 

de la plantilla seleccionada. 

 

Gráfico 8. Descarga de documentación obligatoria 

 

 

• Adjuntar toda la documentación obligatoria requerida para su 

posterior evaluación. 

Para ello, debe hacer click en el botón adjuntar , la cual realizará 

la carga de la documentación obligatoria. 

• Para el caso de la documentación referida al “Acta de Concejo 

Municipal” la entidad debe adjuntar dicha Acta y debe ingresar el 

“N° Documento” de dicha Acta, tal cual el número que aparece en 

el Acta que adjunte, luego debe dar click en el botón “Grabar” 

, de ese modo se logrará guardar el número de Acta de la entidad 

beneficiaria. 
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Gráfico 9. Registro de documentación obligatoria – Acta de la entidad beneficiaria 

 

• Finalmente deberá click en “FINALIZAR”, de ese modo habrá 

realizado el registro de la documentación obligatoria requerida para 

la etapa de suscripción de convenio. 

 
Cabe resaltar que una vez registrada la documentación obligatoria no se podrá modificar 

ni eliminar. 


